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RF;SOLf/CION ele 1« Dirección General de 108 1le.
gl.tro. V elel Notorlado por lo tlUe .. anuncio" va
cantes de Reg1stros de la Propiedad para S1¿ pro
visión en concurso ordinario. DE

M.INISTERIO
LA GOBERNACION

Vacantes los siguientes Registros de la Propiedad y Mercan~
tlles se anuncia su provisión por conCUriO entre Registradores

, conforme al articulo 284 de la Ley Hipotecarla:

Registros

Madrid número 5-1 (1) ••••••••••••••••••••••••
Madrid número 5-Il (1) ••••.•••••••••••• n •••••

Belrnonte (Ovledo) .....•.....•..••••••••.•..•...•...
Coruña l~A) (2) .
Coruña I-B) (2) .
Madrid número 6-1 .
Barcelona número 2-n .
VaJmaseda 1 (3) .
Vallnaseda 11 (3) _ .
Valma..~da lI! (3) ...........•...••......•...•.....
Denia .
Callosá de Ensarriá .
Inca. , .

~~a:~~ :::::::::::..::::::::::.::.:..:..::.::.:..::.::::::::.'.
Monóvar ...................•............•..........•....
Ma1l6n ......•...•.....•.•.•••.••.••.••.•••..•••....•••...
Estella .......................•.......•.•...: .
AJcoy ~ .
rort08a 11 ..
Mir&lda. de Ebro .
Ube<la ..................••••.•••••.••••••••••••••••••••••••
La Palma del Condado .
Albaida , ..
R.equena .
Lora del Río .
San Mateo-.Morella .
Hellln ...................•.•••...•.••.••..••..••.••••.•••.•
Zafra ........•.....•..•••••••••••.••••h._..~~.......••..
Seo de Urgel ~ ..
Ma.noo.a Real .
::>lmedo .
Pola de lena .
Lueene. (Córdoba) n ••••••••••••••••••••••••

Alora (4) < ,; .

Br1viesca-Belora<fo ._ .
Royos .
San Vicente de la Barquera-Potes .
Mtu'ias de Paredes .
Puerto del RosaTlo .
Hinojosa del Duque .

Audiencias

Madrid:
Madrld.
Jviedo.
Joruña.
:Jorufia.
~ld.
Barcelona..
Burgos.
Bursos·
Burgoo.
Valencia.
Valencia.
Palma de Mallorca.
¡:talma de Mallorca.

IPamplona.
Valencia.

. Palma de Mallorca.
Pamplona.
Valencia.
Barcelona.
BurgO!.
Granada.
Sevilla.
Valencla.
Valencia.
sevilla;
Valencia.
Alo_te.
::;áeeres.
Barcelona.
Clnlnada.
Valla<loJid.
Ov!e4o.
ileV1ll&.
Granada.
BurgQS.
Cé.ceres.
Bur¡oo.
VeJladoJid.
La¡¡ P..lm...
SeVlllo..

ORDEN de 16 de diciembre de 1969 por la que se
hacen púbUcos los Tribunales que han de 1uzgar
10.5 ejercicios de las oposiciones restringidas de Mé·
dicos titulares convocadas por Resolución, de 18 de
marzo de 1969 y se señala fecha del sorteO del
orden de actuación de los opositores.

Ilmo. Sr.: Convocada oposición restringida para provisión en
propiedad de plazas vacantes en la plantilla del Cuerpo de
Médicos Titulares por Resolución de ese centro de fecha 18 de
marzo de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de abril de
19691, y finalizado el plazo de presentación de instancias, ha de
procederse a la designación de los Tribunales que han de juz
gar los ejercicios de aquéllas, teniendo en cuenta el número de
aspirantes que han sollcitado tomar parte en las mismas.

Este Ministerio. de conformidad con lO preceptuada en el
articulo 123 del Reglamento de Personal de los Servicios Sa
nitarios Locales de 27 de noviembre de 1953 y Decreto 1411/1968.
de 27 de junio. y aceptando la propuesta formulada por esa
Dirección General de Sanidad, ha tenido a bien designar los
Tribunales que han de juzgar los ejercicios de estRB oposiciones
para la provisión de plazas de Médicos titulares convocadas por
Resolución de esa Dirección General de 18 de marzo de 1969.
los que quedarán constituidos en la forma que a continuación
se expreRa:

. Primer Tribunal

Presidente: Don LuiR Ná.1era Angulo.
Vocales;
Don Valentín MaUlla Gómez, por la Facultad de Medicina

de Madrid.
Don Manuel Rodelgo Lozano, por el Consejo General de

Colegios Médicos.
Don Aniceto Ruiz Castillejos. por F. E. T. Y (le las J. O. N. R
Secretario; Don Antohio Sánchez Doroínguez, par la Direc·

ción General de Sa.nidad.

Suplentes

President.e: 0011 Manuel M'1quita López.

Vocales:
Don Alfredo Cerrat.o Ibáñez, por la Facultad de Medicina

de Madr:ld.
Don Francisco Cartlana Navarrete, por el Consejo Gen&ral

de Colegios Médicos.
Don Manuel Ofiorbe Carballo, por F. E. T. Y de las J. O. N. S,
Secretario. Don DaVid Malina Mula. por la. Dirección Ge

neral de Sanidad,

(1) AcuerdQ m1nisterlaJ. <10 21iI <lo octubre de lH9. d. dlvllJión
perso'nal con dos titulares, en tanto se lleve a efecto la ma:li$rtaJ..
J con. apl1cación del articulo 485. reI1amentarto a. su régimen
interno.

(2) Por acuerdQ min1ster1a1 de 3S d.$ 41c1e:rnbte de 1969: se
<Uspone nueva dlv1s1ón personal 4.1 Rea14tto 4e. La OOrufia en
su conjunto-en tanto se Ufie .. ef~ 1& mate~--me"u.ante el
establec1mlenro d.fi tr. tlt\l1ar...· Bn IU~.~te el
ReglStro de Oorufia 1. se au1.J%lCia en rk1mCl Ü d.1vl$16n Perta
nal-hasta. que se produzca la vacantedAt 00ru4a n-, con las
denominacl.Ones de Ooru:ña. I~A) Y de CoruAa l·.), al 28 % en $U
rég1men 1n~mo. con apllcac1ón<1el art1Wl0 405 rea18mentar1o en
sus rela.clanes entre si y con l'MDeOtO. al· de OOtufia U, hasta el
momento de su vacante y desdob1amiento~.

(3) Según acuerdo m1.n1ater1l\l de la c1e dle1cnbre de 19f9,
el Reg1strO de VaJ.ma.sed.a QU~ liervld.o por .tree titu1&res-aon
las denaninaclones de ValUlUtda r. n 7 IIX-. en rQimen ele
diV1Stón. persanaJ en tanto se n.... lo etecto la mate11al, y con ..pI1·
cactón de lo d1l!opUesto en .-1 &r"tWuJ.o 485 re,1clGt&r1o, adaptMi40
a terceras part;es. por Jo Q,ue J:MPeCt& So 8U ·t1Jac1QJ:laID.1ento 111
terno. As1m1smo d1apone la matrUcc1ón de ~te de alWrtlo
e1ón terr1toriaJ. para~ 4e1 Reg1stTo de VaJm84Sda. <lel
término municlpa.l da 't"al1é M Mena. Y lJU~n al de V1
llarcayo.

(4) Pendiente de agrupación se¡ún Orden m1nlBter~l de 26
de febrero de 1969. en relaclón con el numero MfCW1do ~e llAo de
26 de agosto de 1967.

Los RegIstradores presentarán SUB lnatanciu en el plazo
de qulnce dl&s naturales que _ el &rtieu1<> ~ del Regl....
mento Hipotecarlo, en las que será rese1\&do el número y fecha
<!el documento nacional de l<lentld6d.

Las vacantes que queden dee1ertas serán reservadas al Cuer
po de Aspirantes en 1.. forma prevenida po<" el &rticulo 503 de
dlcho Reglamento y publlcadas en el tal>IOn de anunelos de la
Dirección Oeneml.

MacIrld, 2lI de diciembre de 19119.-E1 DIrector general. ETan
el""" _ de BcIID8Dl.

Segundo Tribunal

Presídente: Don Joaquín Va-amonde Fernández.

Vocales:
Don Gonzalo Piédrola GH, por la Facultad de Mediclns. ce

Madlid.
Don Juan Moral Torres. por el Consejo General de Co

legios Médicos.
Don José Bruscas Ortin. por F. E. T. Y de las J. O. N. S.
Secretario: Don Gerardo Clavero González. por la DIrección

General de Sanidad,

Suplentes

Pre8idente: Don Gonzalo Piédrola Gil.

Vocales:
Don Manuel Al'mijo Valenzuela, por la Facultad de Medici

na de Madrid.
Don Manuel Rodríguez Vilarlfio, por el COIlBejo General de

Colegios Médicos.
Don Lucas 8ainz de Lamadrid, por F. E. T. y de las J. O. N. S.
Secretario: Don Romá.n Herrero Ay1l6n, por la Direcci6n

General de Sanidad.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de in
tervenir, notificando a la Dirección General de Sanidad, y los
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circUIlBtan
clas previstas en el art1culo20 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo.

En caso de ausencia de los miembros de cualquiera de los
Tribunales expresados, serán sustituidos por los designados con
carácter suplente, o bien por los de los otros Tribunales que
tengan igual representación, no pudIendo actuar en ningIln
caso con menos de cuatro miembros.

Los Tribunales expresados podrán adoptar los acuerdos De
c....ios _ .. el más perfecto dest.rrol1<> de 106 eJercIclos.


